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Derivado de diversas reformas efectuadas  en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, publicadas en el suplemento B del Periódico  Oficial del Estado número  7336, con fecha  26 

de diciembre de 2012, se creó la Coordinación General de Desarrollo Regional y Proyectos Estratégicos, como una Dependencia de la Administración Pública Centralizada de conformidad con lo 

dispuesto en los Artículos 52 primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 3, 4, 26, Fracción XIV y 38 Bis. de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 

Tabasco, bajo cuya asignación se encuentran las funciones, todas de orden transversal de concertación, gestión y seguimiento de planes, programas y proyectos estratégicos, de alcance regional y 

sectorial, con visión de mediano y largo plazo.

Siendo igualmente responsable de gestionar y validar los estudios y proyectos ejecutivos de obras de gran impacto, con esquemas de evaluación socioeconómica, entre otros, además de fungir como 

enlace con organismos nacionales e internacionales, agencias de desarrollo y consultorías en la materia.

Con motivo de la creación de la Coordinación General y a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo Transitorio Tercero, párrafo segundo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 

de Tabasco, se sometió a consideración del Ejecutivo Estatal un Proyecto de Reglamento Interior, con objeto de establecer la adecuada organización de la Dependencia, alcanzar los objetivos y metas 

de la misma y determinar la responsabilidad que tendrá cada una de las unidades administrativas.

Razón por la cual, en el Suplemento K del Periódico Oficial del Estado No. 7363, de fecha 30 de Marzo 2013, fue publicado el Reglamento Interior de la Coordinación General de Desarrollo Regional y 

Proyectos Estratégicos; mismos que contemplan una estructura organizacional que cumple con los criterios de austeridad y racionalidad del gasto público, contemplando las unidades administrativas 

necesarias que permitan tanto la atención eficaz de las atribuciones encomendadas.

Así mismo y con el firme propósito de identificar de manera clara y precisa el Objeto de los Comités Técnicos de Revisión y Análisis del Proyectos y de Desarrollo Regional, que en su conjunto 

conforman el Sistema de Desarrollo Regional y Proyectos Estratégicos establecido en el Art. 38 Bis. Fracción l de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, se llevaron a cabo 

modificaciones al Reglamento Interior de la Coordinación General, mismas que fueron publicadas en el Suplemento K del Periódico Oficial del Estado de Tabasco No. 7434 de fecha 04 de diciembre de 

2013. Al periodo que se informa esta Dependencia ya no tiene personalidad jurídica, ya que esta fue extinta en el Periódico Oficial Número 133, publicado el 28 de diciembre del 2018.

OBJETO

Coadyuvar con Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal en el Desarrollo Regional del Estado de Tabasco, a través de la realización, promoción y evaluación 

de investigaciones, estudios y proyectos que resulten estratégicos  y ofrezcan mayor rentabilidad socioeconómica y alto impacto social.
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